
 

  
  

RESUMEN NORMATIVAS COVID CROSS SAN ADRIAN 
 

 

1. La competición se desarrollará sin público. 
2. solo podrán acceder a la ZONA DE EQUIPOS los atletas y/o delegados/as, 

autorizados en los listados publicados para el Cross de San Adrián, en los horarios 
marcados en el cuadro resumen. Con la excepción de los atletas que vienen en 
losa autobuses de JDN que realizarán el acceso en grupo independientemente 
de la categoría que sean y se ubicarán en el lugar asignado. 

3. Organización de espacios en la zona de equipos: 

Club Dantzaleku/ 
Iranzu/ederki/Berriozar 

Cantera/Ribera 
At/Corella 

GANA San 
Adrián/Olite/Lerines 

PAT Barañain/Ardoi/ 
Tafalla 

Hiru 
Herri 

Hiru 
Herri 

Zona 
Equipos 

1 2 3 4 5 6 7 8 

 
4.  Se recuerda que por normativa de los JDN cada club tiene un responsable COVID 

cuyas misiones, entre otras, son trasmitir las normativas a los atletas, monitores 
y familias, y hacer cumplir las normas COVID a los integrantes de su club. 

5. Se recuerda el uso obligatorio de mascarilla, incluido el calentamiento, y evitar 
aglomeraciones tanto en la zona de competición como en sus alrededores. Es de 
vital importancia trasmitir esta información a las familias que vayan a llevar a sus 
hijos al Cross. 



 

  
  

6. Habrá una puerta de acceso a la Zona de equipos y otra de salida independientes 
y de uso exclusivo 

7. El acceso a la zona de competición se sitúa en la rampa de acceso la piscina, junto 
a la Zona de Equipos y sólo podrán acceder los atletas que hayan sido llamados 
a cámara de llamadas y los delegados de los clubes. 

8. Todos los atletas deberán pasar obligatoriamente por cámara de llamadas. El 
procedimiento de acceso a las zonas de cámara de llamadas será coordinado por 
los jueces de la prueba dirigiendo el acceso y posterior paso por cámara de 
llamadas. 

9. El uso del circuito es de uso exclusivo de los atletas en competición y no habrá 
ningún delegado/entrenador dentro del circuito.. Queda prohibido realizar el 
calentamiento en el circuito. La zona de calentamiento principal se ubica en la 
campa junto a la zona de equipos 

10. Los atletas deberán acceder y abandonar la instalación en el horario establecido 
en la normativa. 

11. No hay una zona específica para el aparcamiento de coches particulares, 
pudiendo realizarse en las calles adyacentes a la zona deportiva de San adrián. 

12. Uso obligatorio de mascarilla en todo momento, salvo en competición. Es este 
sentido los atletas permanecerán con la mascarilla puesta desde el pistoletazo 
de salida hasta el punto habilitado en la recta de salida para poder retirársela, 
momento en el que podrán retirársela y deberán ponérsela de nuevo al cruzar la 
meta. 

13. Una vez finalizada la carrera abandonarán la recta de meta hacia la zona de 
equipos por la puerta habilitada a tal efecto. 

14. Las entregas de premios se realizarán de manera individual conforme vaya 
acabando cada carrera. Los resultados se comunicarán por megafonía y se 
colgarán en la web de la Federación al término de la misma. No habrá publicación 
en papel de los resultados. 
 
 
 
 

 
 

  



 

  
  

PLANO GENERAL 
 

 
 

 

 


